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Ciudad y Fecha: Bogotá 25 de mayo de 2022 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 
Bogotá D.C. – Colombia 

 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-JU-O-044-2022 CUYO CONTRATAR LA “ELABORACION DE LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y ESPACIOS 
COMPLEMENTARIOS EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA - MUNICIPIO 
BAHIA SOLANO - CHOCÓ”. 
 
De acuerdo con el INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUDES DE 
SUBSANACIONES, publicado el pasado veintitrés de mayo de 2022, indicaron que el CONSORCIO EDUCATIVA No 
cumplía en lo siguiente: 
 

1. JURIDICAMENTE: “El proponente debe subsanar aportando el certificado de antecedentes disciplinario 
expedido por la Junta Central de Contadores, del Revisor Fiscal del Integrante No. 2 SYCO INGENIERIA S.A.S, 
el señor CARLOS EDUARDO AGUDELO OSORIO, dado que el aportado perdió vigencia el pasado 15 de mayo 
de 2022”, por lo cual adjuntamos certificado de antecedentes disciplinarios vigente. 
 

2. La entidad indica que el ACTA CONSORCIAL no esta suscrita por todas las partes aceptando participar en el 
proceso , aceptamos que incurrimos en un problema de digitación al firmar por parte de SYCO INGENIERIA 
S.A.S pero solicitamos amablemente a la entidad tener en cuenta que no es la primera vez que nos estamos 
presentando a un proceso de esta entidad y que por ende siempre todos los consorciados han estado de acuerdo 
en tomar el riesgo de participar , adicionalmente si la parte SYCO INGENIERIA S.A.S  no estuviese de acuerdo 
con la participación en este proceso los documentos de la empresa no se hubiesen podido presentar. 
 
Como soporte de hecho se puede verificar que, en el caso del consorcio, la experiencia habilitante será la 
sumatoria de las experiencias de los integrantes que la tengan, de manera proporcional a su participación en el 
proceso así mismo la entidad evaluó los contratos donde se puede visualizar que AMBOS integrantes acreditaron 
contratos para poder cumplir con la solicitud de la entidad dando esto como evaluación HABILITANTE.  
 
Las disposiciones transcritas tienen como propósito materializar un principio general de primacía de lo sustancial 
sobre lo formal, que en este caso lo sustancial es toda la documentación que soporta que SYCO INGENIERIA 
S.A.S ESTA de acuerdo con la presentación y lo formal el acta consorcial. 
 
Adoptando medidas de saneamiento del proceso de selección tendientes a que los meros defectos formales, 
que no afecten sustancialmente la oferta, referidos a la documentación o instrumentalización de la misma, priven 
a la administración de considerar una oferta por causa de tales falencias, con la subsanación de este documento 
NO estamos mejorando, completando, adicionando, modificando o estructurando su propuesta a lo largo del 
proceso contractual sino que estamos reiterando que la documentación de SYCO INGENIERIA adjunta SI tenia 
el aval del representante legal para participar en este proceso. 
 
De acuerdo con lo anterior, solicitamos comedidamente se nos HABILITE para poder continuar en el proceso. 
 
 

 
Nombre: Andrés Cortes Vargas     
C.C.: 80.513.544 de Bogotá 
Ingeniero Civil   
 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público CARLOS EDUARDO AGUDELO OSORIO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 79791390 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 75131-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 23 días del mes de Mayo de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:7DC8F4B2FD1CB2E3
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ACTA DE CONSTITUCIÓN CONSORCIAL 

 
 
HECTOR ANDRES CORTES VARGAS, identificado con la C.C. No.  80.513.544   de Bogotá, obrando en representación 
de la sociedad GRUPO CORAL INGENIEROS SAS identificada con NIT:830.147.136-6, domiciliada en la cuidad de 
Bogotá, JULIO CESAR RAMIREZ HERRERA, identificado con la C.C. No. 11.228.556 de Girardot,  obrando en 
representación de la sociedad  SYCO INGENIERIA SAS con NIT: 900.687.434-6  domiciliada en la cuidad de Bogotá, 
hemos decidido conformar un CONSORCIO denominado CONSORCIO El VALLE en los términos que estipula la 
Legislación y, especialmente lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, que se hace constar en las siguientes 
clausulas:  
  
CLÁUSULA PRIMERA: El Consorcio se conforma con el propósito de presentar propuesta para la adjudicación, 
celebración y ejecución del contrato resultante ante el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en relación con la CONVOCATORIA No. PAF-JU-O-044-2022 cuyo Objeto es 
CONTRATAR LA “ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NORMAL 
SUPERIOR SANTA TERESITA - MUNICIPIO BAHIA SOLANO - CHOCÓ”. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: La participación en el Consorcio que se acuerda, será del 50% para GRUPO CORAL 
INGENIEROS SAS, del 50% para SYCO INGENIERIA SAS. 
 
CLÁUSULA TERCERA: GRUPO CORAL INGENIEROS SAS y SYCO INGENIERIA SAS, responderán por el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato en las fases precontractual, 
contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación, además la responsabilidad es de forma solidaria e 
ilimitada a las sanciones por parte del incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. 
 
CLÁUSULA CUARTA: Se acuerda que GRUPO CORAL INGENIEROS SAS y SYCO INGENIERIA SAS, atenderán en 
forma conjunta todas las obligaciones y deberes asumidos en la respectiva propuesta en los diferentes aspectos allí 
contenidos, delegando la representación y respectiva coordinación del CONSORCIO en cabeza del Ing. HECTOR 
ANDRES CORTES VARGAS, identificado con la C.C. No.  80.513.544 de Bogotá, como representante legal; y en caso 
de que esté presente la imposibilidad de desempeñar las funciones de forma temporal o definitiva; se delega como 
representante legal suplente al Ing. JULIO CESAR RAMIREZ HERRERA, identificado con la C.C. No. 11.228.556 de 
Bogotá, quien tendrá las mismas facultades del representante legal principal.  
  
CLÁUSULA QUINTA: La duración de CONSORCIO se extenderá por todo el tiempo en que se generen obligaciones 
derivadas de la propuesta y del contrato, y un (1) año más constando a partir del vencimiento máximo del amparo de que 
tartán las garantías del presente contrato.  
  
 CLÁUSULA SEXTA: Cada una de las sociedades conformantes del CONSORCIO, tiene una duración que se extenderá 
por todo el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, y cinco (5) años más contados 
a partir del vencimiento máximo del amparo de que tartán las garantías del presente contrato.  
  
CLÁUSULA SEPTIMA: Las responsabilidades que se desprendan de este CONSORCIO y sus efectos se regirán por las 
disposiciones previstas por la Ley 80 de 1993 para el Consorcio.  
 
CLÁUSULA OCTAVA: Se acuerda que GRUPO CORAL INGENIEROS SAS y SYCO INGENIERIA SAS, designan al 
representante legal HECTOR ANDRES CORTES VARGAS, para la constitución de la cuenta bancaria en los términos 
expresos por el Código de Comercio y la Superintendencia Financiera en el caso que resulte adjudicatario conforme lo 
indican las Circulares Básica Jurídica 007 de 1996 y Externa 029 de 2014, numeral 4.2.2.2.1., numeral 4.2., Capítulo IV, 
Título IV de la Parte 1ª, así como el Memorando No. 2014031879-005 del 11 de junio de 2014 de la Superintendencia 
Financiera.  
 
CLÁUSULA NOVENA: El CONSORCIO tendrá como domicilio la Calle 62# 3-50 de Bogotá, y los datos de contacto son: 
Teléfono (1) 5418674, Celular: 3138515755, y correo electrónico: licitaciones@sinergym.com.co 
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En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en el intervienen, a los dieciséis 
días del mes de mayo del 2022 en la ciudad de Bogotá.  
 
  
Aceptan: 
 
 
  
__________________________________                                 _____________________________________ 
HECTOR ANDRES CORTES VARGAS                                     JULIO CESAR RAMIREZ HERRERA  
C.C. No 80.513.544 de Bogotá                                                    C.C: 11.228.556 de Girardot  
Representante Legal                                                                  Representante Legal  
GRUPO CORAL INGENIEROS SAS                                          SYCO INGENIERIA SAS  
 
 
 
 
 Aceptan nombramiento:  
 
 
 
  
  
 __________________________________                                 _____________________________________ 
HECTOR ANDRES CORTES VARGAS                                     JULIO CESAR RAMIREZ HERRERA 
C.C. No 80.513.544 de Bogotá                                                    C. .C: 11.228.556 de Girardot 
Representante Legal                                                                  Representante Legal Suplente  
CONSORCIO EL VALLE                                                              CONSORCIO EL VALLE 
  
  
 
   
  
  
 
 


